
Colina
SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO N° E-431/2015

Colina, 26 de febrero de 2015

VISTOS: Acuerdo N° 11 (período 2012-2016),
adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 05 de fecha 26 de febrero
de 2015; Decreto Alcaldicio N° E-2600/2014 de fecha 27.10.14 que aprueba el Texto
Refundido de la Ordenanza Loca! Sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos o Servicios año 2015. La necesidad de incorporar nuevos derechos municipales
en la ordenanza antes individualizada; y, las atribuciones que me confiere la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, sobre base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el Acuerdo N° 11 (período 2012-2016),
adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 05 de fecha 26 de febrero
de 2015, SE ACUERDA: Aprobar nuevos derechos municipales, a la Ordenanza Local
Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos o Servicios año 2015, en el
Título XIV del Servicio de Cementerio, Artículo 29, se incorpora lo siguiente:
L) VALOR USO U OCUPACIÓN PERPETUA DE TERRENO POR MT2 EN AMPLIACIÓN DEL
CEMENTERIO:

ÍTEM
1

DENOMINACIÓN
Metro de terreno
1.1. Párvulo 0,60 x 1,50
1.2. Individual 1,00x2,50
1.3. Familiar 1,30x2,50
1.4. Familiar 1,70x2,50
1.5. Familiar 2, 00x2, 50
1.6. Familiar 2,50x2, 50
1 .7. Mausoleo 3,00 x 2J5Q_

MONTO

4,27
3,96
3,86
4,32
4,20
4,43
5,44

FORMA COBRO

U.T,MxM2
U.T.MxM2
U.T.MxM2
U.T.MxM2
U.T.MxM2
U.T.MxM2
U.T.MxM2

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

Sres.,Concejales
Administrador Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Control
Secplan
Dirección de Tránsito
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
DIDECO
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Operaciones
Juzgado de Policía Local
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros presentes, adopta el
siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 11-2015

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldícío N° E-2600/2014 de fecha 27.10.14 que
aprueba el Texto Refundido de la Ordenanza Local Sobre Derechos Municipales por
ConcesÍonesJ Permisos o Servicios año 2015. La necesidad de incorporar nuevos
derechos municipales en la ordenanza antes individualizada; y, las atribuciones que me
confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285,
sobre acceso a la información púbüca y su reglamento, Ley N° 19.880, sobre base de ios
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado, SE ACUERDA: Aprobar nuevos derechos municipales, a ia Ordenanza Loca!
Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos o Servicios año 2015, en el
Título XIV del Servicio de Cementerio, Artículo 29, se incorpora lo siguiente:
L) VALOR USO U OCUPACIÓN PERPETUA DE TERRENO POR MT2 EN AMPLIACIÓN DEL
CEMENTERIO:

ÍTEM
1

DENOMINACIÓN. , '••:.: .
Metro de terreno
1.1. Párvulo 0,60 X 1,50
1.2. Individual 1,00x2,50
1.3. Familiar 1,30x2,50
1.4. Familiar 1,70x2,50
1.5. Familiar 2, 00x2 , 50
1.6. Familiar 2,50x2,50
1.7. Mausoleo 3,00x2,50

MONTO

4,27
3,96
3,86
4,32
4,20
4,43
5,44

FORMA COBRO

U.T.MXM2
U.T.M x M2
U.T.MxM2
U.T.M x M2
U.T.MXM2 '
U.T.M xM2 '
U.T.M x M2 '


